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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASLTNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/040/2017 (7-7-66-2017) de fecha 01 de Junio del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 
 

Técnico de Mantenimiento 
NUP   

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
201 7-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
44 $52 1.31 

El cargo funcional que seguirá desempeñando será el de Técnico Electricista. 

Comuníquese (/9 A.R. C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

y

1' 

) 

Lic. Andr s R dguez Celis 

 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

Licda 4 .hia rene atsd Hernández 

Jefa Interina de Recursos Humanos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/032/2017 (7-7-66-2017) de fecha 17 de Marzo del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos — 

INPEP- y  decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 02 Pago de Pensiones 
Línea de Trabajo : 01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional, INPEP 
Cifra Presutaria : 2017-0702-3-02-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 14 1 $46221 

 
Cajera 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá devengado su salario y  desempeñando el cargo funcional 
de Colaborador Sección Pagaduría de Pensiones a partir del día 17 de Marzo de 2017. / 

Comunícjuese (/) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 
- - 

JR Lic. Andrés guez Cell: 
Ç / 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



1 

La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

LicdTFéne5phia B, tres 
Jefa Interina de Rcursos Humanos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal -01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  üli~lil~il 

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Cargo Funcional 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/033/2017 (7-7-66-2017) de fecha 17 de Marzo del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Cargo Funcional por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaría : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
z 72 3 $46221 

 
Motorista 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá devengando su salario y Desempeñando el cargo ftLncional 
de Colaborador del Departamento de Atención a Pensionados, a partir del día 17 de Marzo de 
2017. 

Comunícjuese () A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD . 

t AT 

Lic. AndríM 1dríguez Ce lis 
Presidente % 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



1 
La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mi[ veinte. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza y Cargo Funcional 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/036/2017 (7-7-66-2017) de fecha 31 de Mayo del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Cargo Funcional por el sistema de contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 17 1 $867.94 

 
Jefe de Oficinas Descentralizadas 
NUP  

El cargo funcional que desenipeñara será el de Jefe de Historial Laboral, a partir del día 01 de 
Junio de 2017. 

Comuníquese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB ERTA DT 

Lic. ARriguez \\ Y! 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de La presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Vi- 

} 

(inpp 
.9 

Li c a. TF pi e-H' 
Jefa intéína de Re/ursos Humanos 



(C:IzÍ PRSIDENCI4 
- 

Ce lis y Lic. 
Presulente 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117. Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 
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ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/045/2017 (7-7-66-2017) de fecha 30 de Junio del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 74 3 $40000 

 
Ordenanza 1 
NUP  

El cargo funcional que seguirá desempeñando será el de Secretaria Sección de Intendencia. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Ircü,j- 

Iinpp 

Licda. ftñ 
Jefa Interina de Recxrsos Humanos 
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iNSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOs 
tntre 15 y 17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal -01 - 117, Teis.: 2247-9700 

- pagina web: Www.inpep.gob.sv  
Experiencia en Segurdad Social 

ASUNTO: Cambio de Caigo Funcional 

HOY SE ITA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENcIA QUE DICE: 

\Jo. 1/036/2 017 (7-7-66-2017) de ftcha 13 de Marzo del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Na.iona1 de Pensiones de los Empleados Públicos 

- 

INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efrcivar el siguiente Cambio de Cargo Funcional por el sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupucstaria : 2017-0702-3-01-0121.2 

Nc;nbre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario  15 1 $1,226.70  
Supervisor 
NUP

El cargo funcional que desempeñara será el de Jefe Departaniento de Soporte Técnico, a partir 
del día 13 de Marzo de 2017. 

Comuníquese (f A.R. C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

ft 
tAl 

Lic. Andrés RddNguez Celis 
Fresidente 1 

Experiencia en Seguridad Social 

/ 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

1 

flpep 
Licda. Iren.$6phia Batft 

Jefa lnferina de Rours 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y 17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 

- pagina web: www.inpep.gob.sv  
Experiencia ca Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio úe Cargo Funcional 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/038/2017 (7-7-66-2017) de fecha 31 de Mayo del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 

- INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Cargo Funcional por el sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2017-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
50 1 $500.00 

El cargo funcional que desempeñara será el de Colaborador del Departamento de Soporte 
Técnico, a partir del día 01 de Junio de 2017, 

Comuníquese (/) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONLIBERTA,
,

s 0  

((PRESIOENCIA 

Lic Andi es ez f' 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

/1-111 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

iiI1íiFi 

Jefa Interina de Reçrsos Humanó 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Sa]vador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  liviyil~i,  

Experiencia en Seguridad Social 

ASuNTO: Cambio de Plaza e Incremento Scilarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/001/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 62 1 $ 476.00 

 
Recepcionista 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñado el cargo fi.tncional de Recepcionista y 
devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (/) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIO\I LIBERTAD 

Lic Andres Ro guez 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de [a presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para [os usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en [a Ciudad de San Salvador a tos veintisiete días del mes de enero 
de dos mit veinte. 

/•) 

/ 

I4 

sbsep  

Licda. 
Jefa Interina de Re"cursos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y 17 Calle Pte. - Centro de Gobierno. San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASLTNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/003/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Ptblicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Jefe Sección Recaudaciones 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
02 Gestión Financiera 
201 7-0702-3-01-02-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
80 1 $ 920.44 

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Jefe Sección Recaudaciones y 
devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONIBERTA 

ARo W' guez Lic. Andr 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en [a Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Licd piatreç Hernán 
Jefa Inrina de 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASLTNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/004/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Lej del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 38 1 '  $ 735.00 

 
Supervisor 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñado el cargo funcional de Colaborador Pagaduría 
General y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (0 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIQN LIB ERTA—. 

4rés oa r̀i Lic. An guez
Presidene 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

J e7a 1 nterina ~R cur~sos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pta. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/005/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 41 1 $ 673 .27 

 
Colaborador II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñado el cargo funcional de Auxiliar Contable y 
devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIO]\J LIBERTAD.  
E, 

- 

J\j 
Lic. André R dríguez Cehí 

 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

fXEC(/,C?j' 

Licda. rene ia a r ~-ernández  
Jefa Interina de Re ursos ' 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/006/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 45 1 $ 600.00 

 
Auxiliar Contable 
NUP  

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Auxiliar Contable y devengará 
su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (J) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 
, \ 

1 

O PE 

Lic A res 

) 

od ¿ezCli - 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos miL veinte. 

Df 

<7 í? Jíi1h 
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d
Ia 

Itr
Lc

ea
I 
 neinae Reursosina

d p ernand 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal -01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/007/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 30 2 $ 732.36 
 

Motorista II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funci onal de Colaboradora Sección 
Comunicaciones y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION\LIBERTA
,

. 
\, 

\wÁ) ((E 0E 

Lic. Andrés R dríguez 'iT•r°' 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

iflP 

Licda. re 

Jefa Iñterina de Vecursos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/008/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 201 7-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 53 1 $ 544.9 7 

 
Ordenanza II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo fi.tnci onal de Colaborador Jurídico 
y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONIBERTA 

U 

\/ 

Lic. Andrés Rojdríguez Celi 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con eL original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

a. 

Jefalnterina dé Recursos Hú 
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Experiencia en Seguridad Social 

100 

ASUNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/009/2017 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efeclitar 
el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 59 5 $ 514.71 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desem peñando el cargo funcional de Cajera Despensa 
Familiar y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (19 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNJO LIBER- 

1,21fppE r L 

V \- 
/1\Á 

Lic. Andrés Rodríguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de( mes de enero 
de dos mil veinte. 

/'• 

Licda. Irene hia at de 
Jefa Interina de Rursos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

qq 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/010/2016 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efeuar 
el siguiente Incremento Salarial por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Técnico en Iv11antenimiento 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
02 Gestión Financiera 
201 7-0702-3-01-02-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
99 1 $49176 

La persona antes mencionada desempeñara el cargo fincional de Motorista y devengará su 
salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese () A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB 
A E, 

A 

L 

Lic. André: 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de [a presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE RECO\ 

inpp 

Licda. lrenS6phia 
Jefa Interina deecursos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ri7 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/011/2016 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 62 1 $ 514.71 

 
Técnico en Mantenimiento 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional Técnico en 
Mantenimiento y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comunícjuese (D A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION,  LIB ERT/ 

ARR ,Lic. Andrríguez Clis• 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

o 

inpp 

Jefa Intérina de Iecursos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/012/2016 (7-7-66-2017) defechci 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2027-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 50 3 $ 573 .81 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Secretaria 
Departamento Servicios Generales y  devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comunícjuese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

\ÁI 
y 
' ..., 

Lic. Andres R drzguezCelzs  

Presidente '-- - 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de [a presente 
es conforme con eL originaL que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en La Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Li cd a .1Ye n e$phi
~curso~, 

e r 

Jefa Interina d  
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/013/2016 (7-7-66-2017) de fecha 03 de Enero del 2017 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presutaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Supervisor 
NUP  

02 Pago de Pensiones y Jubilaciones 
01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional 
201 7-0702-3-02-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
5 1 $ 789.23 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo fttncional de Colaborador Sección 
Pagaduría General y devengará su salario a partir del día 01 de Enero de 2017. 

Comuníquese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

AsRLic Andriguez ±elis / 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete dias de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

/1 
.1.-' jnpep 

Licda. frñe So Ba'res\ Hernánd li / ... 

Jefa Interina de curso 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASLTNTO: Cambio de Plaza e Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/023/2017 (7-7-66-2017) de fecha 14 de Febrero del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza e Incremento Salarial por el sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria :2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 17 1 $ 1,215.90 

 
Jefe Departamento de Oficinas Descentralizadas 
NUP  

La persona antes mencionada desenipeñara el cargo funcional de Jefe Departamento Soporte 
Técnico y devengará su salario a partir del día 14 de Febrero de 2017. 

Comuníquese ffl A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/J  
Lic. Andr s R dríguez Celi 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días de[ mes de enero 

de dos mil veinte. 

2 WPP 
Licda. rene a ' ernánq 

Jefa mt rina de Re rsos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASLINTO: Nombramiento 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/024/2017 (7-7-66-2017) de fecha 14 de Febrero del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efect-uar el siguiente Nombramiento por el sistema de Ley de Salarios: 

Unzdad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Insútucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria :2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 15 1 $ 867.94 

 
Administrador de Redes Informdticas 
NUP  

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Colaboradora del 
Departamento de Pensiones y  devengaró su salario a partir del día 14 de Febrero de 2017. 

Comunícjuese (/9 A.R. C. Presidente, 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION BERTAD 

y y 
\ * 

Lic o4ríguez Ce lis 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



Licd 
Ji 

La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de [a presente 
es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

1 
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Experiencia en Seguridad Social 

9,15 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/053/2017 (7-7-66-2017) de fecha 17 de Octubre del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 50 2 $573 .81 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada Seguirá Desempeñando el cargo funcional de Motorista y 
devengara su salario, a partir del día 01 de Noviembre 2017. 

Comuníquese A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD •TT 

r) 

Lic. Andrés Jodríz Celi4-2' 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el originaL que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días deL mes de enero 
de dos miL veinte. 

REc(2 

Jnpp 

Licda. Iré'ñé ShT BYres de Hifíaez 

Jefa Int6rina de R,cursos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Nombramiento 

JIOY SE líA EMiTIDO EL ACUERDO DE PRESiDENCIA QUE DICE: 

No. 1/025,2017 (7-7-66-2017) defeclia 15 de Febrero del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numcral 5, de la Ley del instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 

- INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar ci siguiente Nombranziento por el sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuesta,-ja 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Encargaao de Archivo 
NUP   

01 Dirección y Adnijnis 1-ración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2017-0702-30101212 

Partida No. de Plaza Salario 
71 1 $462.21 

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Motorista y devengará su 
salario a partir del (lía 15 de Febrero de 2017. 

Coinuníqz'ese (/) JLR.C. Preidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD

1S 

 

1/II I(PRESIDEN . 

AY 
Lic. Andrés1oc?í,'uez Celis'-  --" 
i'resjdente 

Experiencia el¡ Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

npp 
-Feno p ri ia b 7ae--os

Jefa Interina de Rrsos 
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çl1 

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/052/2017 (7-7-66-2017) de fecha 17 de Octubre del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2017-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 29 1 $ 732.36 

 
Colaborador II 
NUP  

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Colaborador Jurídico y 
devengara su salario, a partir del día 01 de Noviembre 2017. 

Comuníquese (f) A.R. C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

rv\ 

yLic Andres Rod guez Celis 
- 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La ¡nf rascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende [a presente en La Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

!REC 
 

npep J: 

Jefa Interina de Reo{jrsos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/0542017 (7-7-66-2017) de fecha 17 de Octubre del 2017 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
02 Gestión Financiera 
201 7-0702-3-01-02-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
97 2 $462.21 

La persona antes mencionada Seguirá Desempeñando el cargo funcional de Motorista, a partir 
del día 01 de Noviembre 2017. 

Comunícjuese (J) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic Andres RoÇjrz Cetís 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

Inpp 

Licda. rene S ia Batre e 416ez 
Jefa Interina de Recu sos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/043/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaría : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 

 65 1 $46221 

 
Colaborador II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Motorista y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (/1 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrés Ro J'ez lí/' 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en [a Ciudad de San SaLvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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Entre 15 y  17 Calle Pte. -  Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/041/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 02 Pago de Pensiones y Jubilaciones 
Línea de Trabajo : 01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional, INPEP 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-02-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 14 1 $491.76 
 

Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaboradora 
Departamento de Atención a Pensionados y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 
2018. 

Comuníquese (f1 A.R. C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrés Rojez 
Presidente 

L 

-:-. 

:, )-• 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

REC(o 

Jefa Inina de Rdcursos Humanos
j(1,3 i. inpep Í, 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE RA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/039/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 90 1 $624.47 ,111  

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Secretaria 
Departamento de Servicios Generales y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 
2018. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNI

JRdir¡guez 

ERTAD 

Lic. André Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La ¡nf rascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/038/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 62 2 $499.62 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaborador de la 
Sección Pagaduría de Pensiones y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comunícjuese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. AndréJRo ríguez  Celi 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/037/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Ordenanza 1 
NLJP  

02 Pago de Pensiones y Jubilaciones 
01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional, INPEP 
2018-0702-3-02-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
15 1 $40000 

La persona antes mencionada seguirá desein peñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese CD A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB ERTA 

iLic Andresguez i: - 7 
Presidente - 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con eL original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Licda. Irene ppfíia BatrØ de H 

Jefa Interina de Reoúrsos Huma 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/036/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 15 1 $867.94 

 
Colaborador II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Analista 
Departamento de Desarrollo de Sistemas y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 
2018. 

Comuníquese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo ci ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrés Rojez Celis 
Presidente 

1 = 

' 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

ÜE 

¡np&pI1 

Licda. 1 Sooh.ia-Batres deAñ 
Jefa Interina de Recursoí Humanos 
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Experiencia en Seguridad Socias 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/034/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 52 4 $52 1.31 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Asesor Previsional y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (19 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB E,AD 

Lic Andres Rod ez Celis - 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASL[NTO: Increnwnto Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/033/2018 (7-7-66-2018) defecli.a 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 defecl'ia 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Ordenanza 1 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
73 4 $462.217 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Secretaria Sección 
Intendencia y  devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Conzuníquese (t9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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a 

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/032/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 58 1 $49000 / 

 
Digitador 
NLJP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Asesor Previsional y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD  

Lic. Andrés Ro guez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de [a presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/031/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 73 2 $46221 

 
Ordenanza 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONLLBERTAD 

(7 

\ Al 

Lic. Andrés Rodrígu Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de [a presente 
es conforme con eL origina[ que se confrontó. Y para [os usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en [a Ciudad de San Sa[vador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos miL veinte. 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/030/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Jefe Sección Control de Bienes 
NUP  

02 Pago de Pensiones y Jubilaciones 
01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional, INPEP 
2018-0702-3-02-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
2 1 $1,058.52 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Jefe Sección Control 
de Bienes y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (fI A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/ 

Cel 1 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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Experiencia en Seguridad Social 

fs 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMiTIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/029/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Técnico en Mantenimiento 
NUP 2  

01 Dirección y  Administración Institucional 
01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
61 1 $45000 / 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Técnico de 
Mantenimiento y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese U) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS LTNION LIBERT 

r\ 

)1 
Lic. Andrés Roaíguez' '2 '  
Presiden te 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



1 
La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

xP E  RF 

lap 1. 

Licda Irene So a a r e L)ande 

Jefa Interina de Rec,Úrsos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/028/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 44 1 $57131 
 

Técnico Electricista 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funci onal de Técnico Electricista y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (19  A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/ ¡ 

Lic. Andrés Ruez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de [a presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en [a Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

ep 
Licda. Irene 

Jefa Intéfíia de Reursos Hum 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/022/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contrato: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 63 1 $475 .99 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Asesora Previsional 
y devengara su salario a partir del día 15 de Febrero 2018. 

Comuníquese (fI A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DÍOS 1JWTOJV Í.T13 FRTA7\.. 

(PRESIDENCI4 1 ' 
Lic. 
Presiuen i.e 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en [a Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de( mes de enero 
de dos mil veinte. 

Iflp : 

Licda. Irene 590ia Batr$deN 
Jefa Interina de Recársos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/021/2018 (7-7-66-2018) de fecha 115 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 
19, numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - 
INPEP- y decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: 
Efectuar el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cfra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
02 Gestión Financiera 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
95 2 $544.26/ 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo fimcional de Asesor Previsional y 
devengara su salario a partir del día 15 de Febrero 2018.,- 

Comuníquese (fi A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

lRorígue 

4r

e''t?
z  

Pres 
J '  

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Inpp 

da. lren9 pniates de 

Jefa Interina de l.4cursos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/020/2018 (7-7-66-2018) defeclia 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración lnstilucional 
Línea de Trabajo : 02 Gestión Financiera 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 83 1 $78923 ' 
 

Auditor Administrativo Financiero 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaboradora del 
Departamento de Atención a Pensionados y  devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 
2018. 

Comuníquese CD A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB 
ORr 

PRES(DENCIA 

4 

Lic. Anré 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

9-- 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de la presente 
es conforme con el originaL que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos miL veinte. 

DE 

P'pJ 

Licda. Irene 
Jefa Interina de Rcursos Humanos 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/019/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 74 1 $46221 

 
Secretaria 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaboradora del 
Departamento de Atención a Pensionados y  devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 
2018. 

Comuníquese (19 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION IBERTAD 

' _7 
( 

Lic. Andres ARodrí uez Ce <,,7 
Presiden te 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete dias de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

E 

inp&Ø 
Licda. ftne 

Jefa Intérina de Re'cursos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMiTIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/018/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 51 1 $57197 

 
Colaborador 1 
NUP

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Colaborador del departamento 
de Pensiones y  devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comunícjuese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiientes. 

Lic. Andréuez 
Presidente 4 

Experiencia en Seguridad Social 

DIOS UNION LIB ERT 
Nis 

PRES!DEC14 

( 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete dias del mes de enero 
de dos miL veinte. 

a. Irenepptua tiayes aeii 
Jefa Interina de Rícursos Huma 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASLTNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/017/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Coordinador 
NUP  

01 Dirección y  Administración Institucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
38 1 $67511 

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Supervisora de Sección 
Control de Calidad y devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comuníquese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrguez 
Presidente 

IN 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

! 
PpI 

Licda. Irene 
Jefa Interina de Récursos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/016/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-02-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 39 1 $72518 

 
Administrador de Centro Recreativo 
NUP  

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Administrador del Centro 
Recreativo de la Costa del Sol y devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comuníquese (D A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

V1T1C 1 TTTÇ7..T T TD1DPA 

Lic. 
Pres 

* I  
2. 

Experiencia en Seguridad Social 

9 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa tnterina de Recursos Humanos certífica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el originaL que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a [os veintisiete dfas del mes de enero 
de dos miL veinte. 

ly 

12 /7 Lnpep 
Licda. Irene 

Jefa Interina de Recórsos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMiTIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/015/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-02-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 93 1 $50000 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada desempeñara el cargo funcional de Colaboradora del 
Departamento de Pensiones y devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic Andres Ro gu z Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

v. 

Licda. Irene 
Jefa InterTía de 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/014/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Eftctuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 02 Gestión Financiera 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-02-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 93 1 $57197 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Asesor Previsional y 
devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comuníquese (1)  A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD. 

Lic. Andres Ro rzguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

j 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 
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íj 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/013/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Adminisfración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 52 3 $52 1.31 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Colaborador Sección Control 
de Calidad y devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comunícjuese (f A.R.C. Presidente. 

Lo cue transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/ JI 
- PRES:oENc 

Lic. Andrés Rodiíguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

is 

¡flPpk 
1,11 

Licda. Irene h-ia-Watr
/

sB 
 S------ 

Jefa Inrina de Rectirsos HQms 
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Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/012/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Febrero del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 02 Pago de Pensiones y  Jubilaciones 
Línea de Trabajo 01 Pago de Pensiones Sistema Tradicional, INPEP 
Cifra Presupuestaria 2018-0702-3-02-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 9 1 $56500 

 
Jefe Sección Control de Calidad 
NUP  

La persona antes mencionada Desempeñara el cargo funcional de Colaborador del Departamento 
de Pensiones y devengara su salario a partir del día 01 de Febrero 2018. 

Comuníquese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrés 4uez Ce 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

ÇL 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Lic a. Irene phia tresd e 
Jefa Interina de ecursos 



"5 
INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno. San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal -01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv 

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/009/2018 (7-7-66-2018) de fecha 30 de enero de 2018, de conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: efectuar 
el siguiente cambio de plaza por el Sistema de Contrato: 

Unidad Presupuestaria: 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo: 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria: 2018-0702-3-01-01-212 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 37 1 $1,111.02 

 
Colaborador 1 
NUP 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Asistente Legal de la 
Presidencia y  devengará su salario a partir del 1 de febrero de 2018. 

Comuníquese f)  A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS U

JRo 

ERTAD 

Lic. And uez Celis 
Presidente 

PRESDENCL4 

;-!!J 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

çU REc. 

np&p) 

Licda. Irene9?t1ia 
Jefa Interina de Rec rsos Humanos 

LS /4 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Nombramiento 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/008/2018 (7-7-66-2018) deftcha 30 de enero de 2018, de conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: efectuar 
el siguiente nombramiento por el Sistema de Contrato: 

Unidad Presupuestaria: 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo: 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria: 2018-0702-3-01-01-212 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 08 1 $ 1,500.00 

 
Oficial de Información 
NUP  

La persona antes mencionada devengará su salario a partir del 1 de febrero de 2018 

Comuníquese (!)A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION 

3R riguez 

BERTAD 

Lic. Andr Celis 
President 

' - 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de La presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en La Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

j flpepj 
Lic-d-a Trenee  

Jefa na de R
: 

1 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUI'TFO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 11/064/2018 (7-7-66-2018) de fecha 28 de Mayo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 29 1 $73236 

 
Colaborador II 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaborador Juridico 
y devengara su salario a partir del día 01 de junio de 2018. 

Comuníquese CD A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. Andrésuez 
Presidente  4 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en La Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

!'flPép 
Licda. Irene Søhia B res 

Jefa Interina de R cursos Humanos 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - Ql - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/060/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Mayo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 52 1 $54497 
 

Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Tecnico UACI y 
devengara su salario a partir del día 01 de Mayo 2018. 

Comunícjuese (0 A.R.C. Presidente. 

Lo cjue transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic. 
Pres 

Experiencia en Seguridad Social 

Ce! 

PRESDEN: 

LI 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en [a Ciudad de San Salvador a [os veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

iflpp) 

Licda. Irene 
Jefa Interína de Re.ursos Humanos 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/054/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 73 1 $40000 / 

 
Ordenanza 1 
NIT  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (0 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTALY 1» \  
-.. 

7/!  

ESEN 

Lic. And s odríguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con eL original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días deL mes de enero 
de dos mil veinte. 

ECjO' 

¡npp) 
Licda. 

Jefa Interina  d=Re rsos Hu'~ 



/ 
k 
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. PREEDENCIA 

Lic. 
Presiaente 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Cádigo Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/053/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 76 1 $40000 

 
Ordenanza 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese ffl A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

REc 

1flP&p 

Jefa Interina de Recø'rsos Hu 



.5q 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/052/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 74 4 $40000 / 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comunícjuese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIB ERTAD,/ 
'1'  

fl (1 PRESC' 
fl 

Lic. Andi'ésifl5dríguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

9: 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

Iflp•pj 

Licda. Irene SopbiB e'e 
Jefa Interina de Recu(os Humanos 

1 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/051/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cfra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 74 2 $40000 ( 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Mantenimiento 
Centro Recreativo Costa Del Sol y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONLIBERTAD,: 

25 

- 

Í7 
Lic. 
Presiden te 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



Lic 

La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el originaL que se conf rontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.goh.sv  

Experiencia en Seguridad Social \ 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/050/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP   

01 Dirección y Administración Instil-ucional 
01 Dirección Superior y Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
74 $40000 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Mantenimiento 
Centro Recreativo Costa Del Sol y  devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese ffl A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

IAl 

1.. : 
Lic. André dríguez 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con el originaL que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en La Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Licda. Irene S a Batr e ' d' 
Jefa Interina de Re rsos H u m 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia cii Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/049/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP   

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
74 $40000 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Mantenimiento 
Centro Recreativo Costa Del Sol y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (/9 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

JLic. Andrés R - ez  Celis 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el originaL que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San SaLvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

pripe 

Licda. Irene Ta de H,ç)nde 
/ 

Jefa Interina de Reoursos Humis- 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/048/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Urn dad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 78 1 $40000 

 
Colaborador 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Mantenimiento 
Centro Recreativo Costa Del Sol y  devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comunícjuese (J) A.R.C. Presidente. 

Lo cjue transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD / </ 

I I  

Lic. Andrés / od - uez Celis 

2ç 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en la Ciudad de San Salvador a Los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

1Iflp&p 
Licda. Irene SoQ rnández, 

Jefa Interina de Recuros Hi 
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\ 

Celis
\\ 

 Lic. 
Presidente 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/047/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y NUP 
 
 

Ordenanza 1 
NUP   

01 Dirección y Administración Institucional 
01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
2018-0702-3-01-01-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
79 4 $40000 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese cf) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de [a presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en [a Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

IflPép 

Licda. Irene- Søhia 
Jefa Interina de Reursos Hu 
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Experiencia en Seguridad Social 

53 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/046/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 79 3 $40000 

 
Ordenanza 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese ffl A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

't 1\  

\1I 

% ) PPE 2E'C1  

R 0L ez  Ce"li 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

Licda. Irene S a nán 
Jefa Int ma de R 



INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  ült~l~~vzi 

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/045/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 79 1 $40000 

 
Ordenanza 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (f A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD/T 

Lic Andre4nguez  Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de La presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en la Ciudad de San Salvador a [os veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

OE  

0 

Licda. ften$phia ffléz  
Jefa Interina de ReairsoLros 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Incremento Salarial 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/044/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Incremento Salarial por el Sistema de Contratos: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y  Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y  Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 79 2 $40000 

 
Ordenanza 1 
NUP  

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo Júncional de Ordenanza y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (/) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Lic AndresRoCelis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que La fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para Los usos que estime conveniente se 
extiende La presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 
de dos mil veinte. 

Iflpp 
il 

Licda. 
Jefa Interina de Recuísos Humanos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Teis.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASuNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/042/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 
Línea de Trabajo 
Cifra Presupuestaria 

Nombre, plaza y  NUP 
 

 
Colaborador 1 
NUP  

01 Dirección y Administración Institucional 
02 Geshón Financiera 
2018-0702-3-01-02-21-2 

Partida No. de Plaza Salario 
94 1 $51500 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo frtncional de Secretaria 
Departamento de Seguros y devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (f) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION tjBERTAD - 

Lic. Andrés igueziÇtis 

Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

OPORI 
Licda. Iren 

Jefa Intérina de Rec 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/040/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo 02 Gestión Financiera 
Cifra Presupuestaria 2018-0702-3-01-02-21-2 

Nombre, plaza y NUP 
 

 
Colaborador 1 
NLIP  

Partida No. de Plaza 
50 2 

Salario 
$573 .81 

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Colaboradora 
Oficina Departamental San Miguel devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese CD A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

\c1 
\I1) 

Lic. Andrés Rod4 uez 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que [a fotocopia de la presente 
es conforme con e[ original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende [a presente en la Ciudad de San Salvador a [os veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

DE 

Lic a. Irene S ¡a a es rHernán 
Jefa Interina de Re'cursos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
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Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/11/2018 (7-7-66-2018) defechci 1 de Febrero de 2018, de conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislahvo No. 953 de fecha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: efectuar 
el siguiente cambio de plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria: 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo: 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria: 2018-0702-3-01-01-2 12 

Nombre, plaza y  NUP Partida No. de Plaza Salario 
 23 1 $ 624.4 7 

 
Trabajador Social 
NUP

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Jeft de la Sección 
Control de Calidad. 

Comuníquese (t) A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIONILIERTAD 

Lic. Andr&'Ro4ríguez Celis 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

OE 

Inpp 
Licda. Ire 

Jefa Interina de Rec'ursos 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
Entre 15 y  17 Calle Pte. - Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Código Postal - 01 - 117, Tels.: 2247-9700 - pagina web: www.inpep.gob.sv  

Experiencia en Seguridad Social 

ASUNTO: Cambio de Plaza 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1/035/2018 (7-7-66-2018) de fecha 1 de Marzo del 2018 De conformidad con el artículo 19, 
numeral 5, de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos - INPEP- y 
decreto legislativo No. 953 deftcha 26 de abril de 1988, esta Presidencia ACUERDA: Efectuar 
el siguiente Cambio de Plaza por el Sistema de Ley de Salarios: 

Unidad Presupuestaria : 01 Dirección y Administración Institucional 
Línea de Trabajo : 01 Dirección Superior y Administración Institucional 
Cifra Presupuestaria : 2018-0702-3-01-01-21-2 

Nombre, plaza y NUP Partida No. de Plaza Salario 
 66 1 $40000 

 
Colaborador 1 
NUP

La persona antes mencionada seguirá desempeñando el cargo funcional de Asesor Previsional y 
devengara su salario a partir del día 01 de Marzo 2018. 

Comuníquese (19 A.R.C. Presidente. 

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y  efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD 

-'- 

1/Y JEDENC .tU 

Lic Andres RoÁiVez Celis\ 
Presidente 

Experiencia en Seguridad Social 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 
es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 
extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete dias de[ mes de enero 
de dos mil veinte. 

Licda. IrenSøPhia Batr,  
Jefa Interina de Rers 

s 

rpep 
Rernándet; 



HOY SE HA EMITIDO RESOLUCION DE PRESIDENCIA QUE DICE: 

No. 1-135-03-2018----LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS - INPEP San Salvador, a 
los doce días del mes de marzo del año del año dos mil dieciocho. Con el 
propósito de nivelar las plazas del personal por contrato del Departamento de 
servicios Generales y Costa del Sol, esta presidencia RESUELVE: 

1. Nivelar las plazas por contrato menores a $400.00, a partir del mes de 
marzo del presente año, de acuerdo al siguiente detalle: 

Plaza - Salario Nuevo 

Actual Salario 

1 Ordenanza $31500 $40000 

2 Ordenanza $31500 $40000 

3 Ordenanza $31500 $40000 

4 Mantenimiento Centro Recreativo Costa $31500 $40000 
Del Sol 

5 Ordenanza $31500 $40000 

6 Ordenanza $36500 $40000 

7 Mantenimiento Centro Recreativo Costa $38868 $40000 
Del Sol 

8 Mantenimiento Centro Recreativo Costa $38868 $40000 
Del Sol 

9 Mantenimiento Centro Recreativo Costa $38868 $40000 
Del Sol 

10 Ordenanza $38868 $40000 

11 Ordenanza $35000 $40000 

12 Ordenanza $39125 $40000 

2. Informar a la Jefatura del Departamento de Recursos Numanos, para los 
efectos consiguientes. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes 

Comuníquese (f) A.R.C.- Presidente.- 

DIOS UNIO IBERTAD 

Lic. André ríguez Celis 
Presidente. 

* 

4Ç\ 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos confidenciales Art. 24 lit. "c"



La infrascrita Jefa Interina de Recursos Humanos certifica que la fotocopia de la presente 

es conforme con el original que se confrontó. Y para los usos que estime conveniente se 

extiende la presente en la Ciudad de San Salvador a los veintisiete días del mes de enero 

de dos mil veinte. 

lá 

II 
')t tEC 

WPE 

II M 

Licda. Irenepphia Batr s 'ndez 
/ 

Jefa Interina de Re ursos Hu 




